
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-001-2012-00179-01 P.T. 16.437 
DEMANDANTE:            JORGE AUGUSTO HERNÁNDEZ BERMÚDEZ. 
DEMANDADO:            INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO SA (FIDUAGRARIA SA) como 
vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS 
LIQUIDADO. 

 
MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 3, en proveído 
SL2658-2023 de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
con ponencia del Honorable Magistrado doctor OMAR DE JESÚS RESTREPO 
OCHOA, mediante la cual resuelve:   
 
“…NO CASA la sentencia dictada por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, el treinta (30) de julio de dos mil diecinueve (2019), 
en el proceso promovido por JORGE AUGUSTO HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 
en contra del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA (FIDUAGRARIA SA) 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO.  
 
Costas en el recurso, conforme se expresó en la parte motiva.”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 016, 
fijado hoy en la Secretaría de 
este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 22 de febrero de 
2024. 

                          
_____________________ 

     Secretario 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-001-2014-00165-01 P.T. 16.891 
DEMANDANTE:            DORANTONY TEHERAN BEDOYA. 
DEMANDADO:            INPEC y OTRA. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL1908-2023 de fecha nueve 
(9) de agosto de dos mil veintitrés (2023), con ponencia del Honorable 
Magistrado doctor FERNANDO CASTIILLO CADENA, mediante la cual 
resuelve:   
 
“Por falta de sustentación oportuna de la parte Recurrente, se declara desierto 
el recurso extraordinario.  
 
No hay lugar a costas por no haberse causado. 
 
…”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior 
fue notificado Por ESTADO 
No. 016, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
22 de febrero de 2024. 

                          
______________________ 

     Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2023-00140-00 
P.T.   : 20948 

DEMANDANTE : JUAN ANIBAL BOADA MENDOZA 
DEMANDADO : UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
                            UGPP. y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS – COLPRENSIONES-. 
 

 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha seis (06) de febrero de 2024, en cuanto fue adversa a la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, conforme a lo dispuesto por la honorable 
Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de 
julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el 
Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
demandada UGPP  respecto de la misma sentencia. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 016, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

           
____________________________ 

           Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-004-2018-00500-01 P.T. 18.966 
DEMANDANTE:            TRINIDAD MONGUI CUADROS. 
DEMANDADO:            COLPENSIONES. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL786-2023 de fecha veintiséis 
(26) de abril de dos mil veintitrés (2023), con ponencia del Honorable 
Magistrado doctor IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ, mediante la cual 
resuelve:   
 
“En vista de que la recurrente no presentó la demanda de casación dentro del 
término de traslado, la Sala de Casación Laboral declara DESIERTO el 
recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 
1964.”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
 

Certifico: Que el auto 
anterior fue notificado Por 
ESTADO No. 016, fijado 
hoy en la Secretaría de 
este Tribunal Superior, a 
las 8 a.m. Cúcuta, 22 de 
febrero de 2024. 

                          
______________________ 

     Secretario 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2023-00005-01 

P.T.   : 20941 
DEMANDANTE : AMIRA REY SALAZAR  
DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN. 
 

 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha (05) de febrero de 2024, en cuanto fue adversa a la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones.,conforme a lo dispuesto por la honorable 
Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de 
julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el 
Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
Colpensiones respecto de la misma sentencia. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 016, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de febrero de 2024. 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO:             PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO:       54-498-31-05-001-2019-00133-01 P.T. 19.450 

DEMANDANTE:           DIOSELINA DURAN ARENAS. 
DEMANDADO:           CELINA BACCA TORRADO y OTROS.  
 

 
MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL 1802 -2023 de 
fecha veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023), con ponencia 

del Honorable Magistrado doctor GERARDO BOTERO ZULUAGA, 
mediante la cual resuelve:   
 

“… 
 
Así las cosas, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO, sin costas por cuanto 

no se causaron.” 
 

Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al 
Juzgado de origen dejándose la constancia de su salida. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

NIDIAM BELEN QUINTERO GELVEZ 

MAGISTRADA 

 
Certifico: Que el auto anterior 
fue notificado Por ESTADO 
No. 016, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
22 de febrero de 2024. 

           
____________________________ 

           Secretario 


